
-_{, Municipalidad
de Chillál Vic.io Dir- Adrnl¡rl¡*¡rrtrón de ebodn tuni.úpal

NOMBRA DOCENTE A CO}ITRATA

DEcREro(ElN' 1015
cHTLLANVTEJo, l0 FEB 2015

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a le Adminístración Municipal', Ley N"
18.695 "Orgán¡ca Consütucional de Munic¡palidades, el D.F.L. N' 1 " F¡ja Texto Refundido,
Coord¡nado y S¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Mod¡fican", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican". Decreto N"170 de Educac¡ón.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contráar un Profesional para

cubrir 44 Horas Cronológicas Semanales en Escuela Los Coligues de la Comuna de
Chillán Viejo, conforme al Proyeclo de lntegrac¡ón.

2.- Dec¡s¡ón cle la autoridacl ed¡l¡cra.

3.- Certif¡cado de disponib¡l¡dad Presupuestaria de
fecha 10.02.2015.

4.- D€creto Alca¡d¡cio N"6936 de fecha 31.12.2014 que
Aprueba Presupuesto de Educación Municipal año 20'15.

5.- Decreto Alcald¡cio N'1147 de fecha 28.02.2014 que
Nombra Docente a Contatia gara c/'/¡,nr 44 hrs Cronológicas Semanales desde 01-03.2014
hasta 28.02.2015.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación

Docente del Establec¡miento que se señala, a la persona que se indiv¡dualiza, en las
cond¡c¡ones que se ¡nd¡can:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOi/itsRE
RUN
TITULO

CARGO
JORNADA
FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA LOS COLIHUES
FERII¡AII¡OO ñAFAEL MUÑOZ QÜILOORAN
13.E60.341-5
PROFESOR EDUCACIÓN DIFERENCIAL, MENCION EN
TRASTORNOS ESPECIFICOS DEL LENGUAJE
Y APRENDIZAJE
DOCENTE Y COORDINADORA PIE ESTABLECIMIENTO
¡t¡t HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01.03,2015 HASTA EL 29_02.2016
ARTICULO 86 LETRAS A Y B DECRETO N"170
NO'i-iENE
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el gasto
presente Deseto al subütulo 21, ítem 02, Personal a
Educac¡ón Vigente del Area de lntegracón.

3,- ANOTESE,
Decreto con los ant€c€dentes que
para su registro y control posterior.

que inoga la ejecución del
Contrata del Presupuesto de

Rro MUNICIPAL(S) '

Municipal, I

,.zte
¿,{ N

Escuela (2).


